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EVOL 
RE MENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
LO RESPONSABILIDAD LIMITADA AVIONES Y HELICÓPTEROS DEL 

UADOR TAXI AEREO AVE CIALTDA, 

  

    

  

  

  

OTORGADO POR: 

JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO, IVAN MENTOR HARO SANCHEZ, GRACE 

ODALIA NIETO ROMERO 

A FAVOR DE: 

ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA, HERNAN ALONSO VELA RECALDE y 

ESTEBAN RICARDO UBILLUS ESPINOSA 

CUANTÍA: 9,600,00 USD 

COPIAS: DOS. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 
miércoles treinta y uno de mayo del año dos mil diez y siete. Ante mi, Doctor 

CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DE ESTE CANTON 
AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, las siguientes 

personas: el señor JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 170707789-5, de estado cml casado, pero con disolución de lar 

sociedad conyugal, conforme se desprende a la partida de matrimonio que se 
adjunta como documento habilitantes, «de profesión empleado Privado; y el señor 

IVAN MENTOR HARO SANCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía número 

180215974-7, de estado cil casado, de profesión Piloto; parte a Ja que se les 
podrá denominar como “LOS CEDENTES”, sin perjuicio de qué se les mencione por 
sus nombres completos, y, por otra parto, por sus propios y personales derechos, 
el señor ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180194076-6, de estado civil casado, de profesión Piloto, el 

señor HERNAN ALONSO VELA RECALDE, portador de la cédula de ciudadanía 
número 170738200-6, de estado civil casado, de profesión Militar, y el señor 

ESTEBAN RICARDO UBILLUS ESPINOSA portador de la cédula de ciudadanía 

número 170955106-1, de estado civil svitero, de profesión Ingeniero, parte a la que 

les denominaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se le mencione por 

sus nombres completos Para los efectos que se indicarán más adelante, 
comparecen también, la señora GRACE ODALIA NIETO ROMERO, portadora de la 

 



  

cédula de identidad número 070255937-8, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos. Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 

en el cantón Mera, provincia de Pastaza, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 
Provincia de Tungurahua, mayores de edad; en virtud de habarme exhibido sus 

documentos de identificación, debidamente cerificadas por mi, agrego a esta 
escrilura como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el 
Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinados que 
fueron en forma aislada y separada de que comparezcan al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor teverencial, ni promesa o seducción, mo 
piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste la 
venta y cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad limitada 
AVIONES Y HELICOPTEROS DEL ECUADOR TAXI AEREO-AVHE CIA.LTDA,, al 
tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamienio y suscripción de esta escritura pública, por una parte, 
por sus propios y personales derechos, el señor JORGE LUIS PAZMIÑO 
CASTILLO, portador de la cédula de ciudadanía número 170707789-5, de estado 
civil casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, conforme se desprende a 
la partida de matrimonio que se adjunta como documento habilitantes, de profesión 
empleado Privado; y el señor IVAN MENTOR HARO SANCHEZ, portador de la 
cédula de ciudadanía número 180215974-7, de estado civil casado, de profesión 

Piloto; parte a la que se les podrá denominar como "LOS CEDENTES', sin perjuicio 
de que se les mencione por sus nombres completos; y, por otra parte, — por sus 
propios y personales derechos, el señor ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA, 
portador de la cédula de ciudadanía número 180194076-6, de estado civil casado, 
de profesión Piloto; el señor HERNAN ALONSO VELA RECALDE, portador de la 
cédula de ciudadanía número 170738200-8, de estado civil casado, de profesión 
Militar, y el señor ESTEBAN RICARDO UBILLUS ESPINOSA portador de la cédula 
de ciudadanía número 170955106-1, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero, 
parte a la que les denominaremos como "CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se le 
mencione por sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más 
adelante, comparecen también, la señora GRACE ODALIA NIETO ROMERO, 
portadora de la cédula de identidad número 070255937-3, de estado civil casada, de 
ocupación quehaceres domésticos. Todos los comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en el cantón Mera, provincia de Pastaza, de tránsito por esta ciudad 
de Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para 
contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, como 
en efecto lo hacen, la presente cesión de participaciones. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES- UNO. La compañía AVIONES Y HELICOPTEROS DEL 
ECUADOR TAXI AEREO AVHE CIALTDA., se constituyó con un capital de 
dieciséis mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 16.000), mediante 

escritura pública otorgada en la Notaria Sexta del cantón Ambato, el nueve de junio 
del año dos mil quince; inscrita en el Registro Mercantil del cantón Mera, bajo el 
número diecisiete (17), el veintinueve de junio del año dos mil quince. DOS.- La 

Junta General Universal de Socios de la compañía AVIONES Y HELICOPTEROS



    

   

“DEL ECUADOR TAXI AEREO AVHE CIA.LTDA,, legalmente reunida el quince de/:-1- 
Y) layo del año dos mil diecisiete, resolvió, por unanimidad, autorizar a los señores: 4 /ORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO e IVAN MENTOR HARO SANCHEZ, para que 

efectúen la venta y cesión de participaciones de las cuales son propietarios en la: 
referida compañía, en los términos que se indicarán más adelante, conforme se 
infiere de la copia auténtica del acta de la mencionada Junta y de la certificación 
otorgada por la representante legal de la compañía, documentos que se incorporan 
como habilitantes de esta escritura pública TERCERA.- UNO.- CESIÓN. DE 
PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los señores JORGE LUIS 

PAZMIÑO CASTILLO e IVAN MENTOR HARO SANCHEZ transfieren a perpetuidad 
el dominio de cuatro mil ochocientas participaciones de las cuales cada uno es 
dueño en la compañía AVIONES Y HELICOPTEROS DEL ECUADOR TAXI AEREO 
AVHE CIA.LTDA,, venta y cesión de participaciones que la efectúan de la siguiente 

manera: a)- El señor JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO, vende; cede y, 
tansíiere a perpetuidad ol dominio de mil seiscientas (1,600) participaciones de la 
compañía AVIONES Y HELICOPTEROS DEL ECUADOR TAXI AEREO AVHE CIA. 
LTDA., venta, cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 
ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA; b) El señor JORGE LUIS PAZMIÑO 
CASTILLO, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de mil seiscientas 
(1.500) participaciones de la compañía AVIONES Y HELICOPTEROS DEL. 
ECUADOR TAXI AEREO AVHE CIALTDA,, venta, cesión y transferencia de 
dominio que la realiza a favor del señor HERNAN ALONSO VELA RECALDE; c) El 

señor JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO, vendo, cede y transfiere a perpetuidad el 
dominio de mil seiscientas (1.600) participaciones de la compañia AVIONES Y 
HELICOPTEROS DEL ECUADOR TAXI AEREO AVHE CIA. LTDA., venta, cesión y 
transferencia de dominio que la realiza a favor del señor ESTEBAN RICARDO 
UBILLUS ESPINOSA; d) El señor VAN MENTOR HARO SANCHEZ, vende, cede y 
transfiere a perpetuidad el dominio de mil seiscientas (1.600) participaciones de la 
compañía AVIONES Y HELICOPTEROS DEL ECUADOR TAXI AEREO AVHE, 
CIA.LTDA,, venta, cesión y transferencia dle dominio que la realiza a favor del señor, 
ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA, e) El señor IVAN MENTOR HARO 
SANCHEZ, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de mil seiscientas 
(1600) participaciones de la compañia AVIONES Y HELICOPTEROS DEL, 
ECUADOR TAXI AEREO AVHE CIA.LTDA., venta, cesión y transferencia de 
dominio que la realiza a favor del señor HERNAN ALONSO VELA RECALDE; f) El 
señor IVAN MENTOR HARO SANCHEZ, vende, cede y transfiere a porpetuidad el 
dominio de mil seiscientas (1.600) participaciones de la compañla AVIONES Y 
HELICOPTEROS DEL ECUADOR TAXI AEREO AVHE CIA.LTDA,, venta, cesión y 
transferencia de dominio que la realiza a favor del soñor ESTEBAN RICARDO 
UBILLUS ESPINOSA. Las participaciones materia de la transferencia tienen el valor 
nominal, patrimonial y comercial de un dóler de los Estados Unidos de América cada 

una cada una LOS CEDENTES manifiestan que la cesión de participaciones la 
realizan con todos los derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y 

sin reservarse nada para sí, por lo que nada tienen que reclamar en el futuro. Los 
CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones de LOS 

   

 



CEDENTES, en proporción a las participaciones que adquieren. DOS.- ADMISION 
DE NUEVOS SOCIOS.- Perfeccionada la cesión de participaciones se admiten 
como nuevos socios de la compañía AVIONES Y HELICOPTEROS DEL ECUADOR 
TAXI AEREO AVHE CIALTDA,, a los señores ANTONIO PATRICIO GAMBOA 
ACOSTA, HERNAN ALONSO VELA RECALDE y ESTEBAN RICARDO UBILLUS 
ESPINOSA. CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por cada una de las 
participaciones materia de esta venta y cesión es el de un dólar de los Estados 
Unidos de América, procio que LOS CESIONARIOS han pagado a LOS 
CEDENTES, de la siguiente manera: a)- Los señores ANTONIO PATRICIO 
GAMBOA ACOSTA, HERNAN ALONSO VELA RECALDE y ESTEBAN RICARDO 
UBILLUS ESPINOSA pagaron cada uno la suma de mil seiscientos dólares de los 
Estados Unidos de Aménca (USD.1600), al señor JORGE LUIS PAZMIÑO 
CASTILLO, dando un valor total de cuatro mil ochocientas dólares de los Estados 
Unidos de Aménca (USD.4.800), y, b)- Los señores ANTONIO PATRICIO 
GAMBOA ACOSTA, HERNAN ALONSO VELA RECALDE y ESTEBAN RICARDO 
UBILLUS ESPINOSA pagaron cada uno la suma de mil seiacientos dólares de los. 
Estados Unidos de América (USD.1.600), al señor IVAN MENTOR HARO 
SANCHEZ, dando un valor total de cuatro mil ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD.4.800). LOS CEDENTES declaran que recibieron en su 
totalidad el precio por las participaciones materia de esta venta y cesión, precio que 
lo recibieron en moneda de curso legal, por lo que nada tienen que reclamar en el 
futuro por este concepto. QUINTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA. La señora 
GRACE ODALIA NIETO ROMERO expresamente auioriza a su cónyuge, señor 
IVAN MENTOR HARO SANCHEZ, para que efectúen la venta y cesión de las 
participaciones de la compañía AVIONES Y HELICOPTEROS DEL ECUADOR TAXI 
AEREO AVHE CIA.LTDA,, en los términos que constan en el presente instrumento. 
SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA, 
HERNAN ALONSO VELA RECALDE y ESTEBAN RICARDO URILLUS ESPINOSA, 
declaran que aceptan la venta, cesión y transferencia de dominio de las 
participaciones de la compañía AVIONES Y HELICOPTEROS DEL ECUADOR TAXI 
AEREO AVHE CIA.LTDA,, realizadas en su favor, en los términos que se detallan 
en este instrumento, por así convenir a sus legítimos Si 

  

SEPTIMA, - 
CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura equivals a NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD, 9.600), OCTAVA. A 
efectos de la recepción y envio de cualquier documentación relacionada con el 
cumplimiento o aplicación del presente contrato, las partes señalan los siguientes 
datos de contacto: — VAN MENTOR HARO SANCHEZ, Dirección: Urbanización 
Riberas de la Hacienda casa 93 Sangolquí, Teléfono 02318840 , correo electrónico: 
ivanmharo(iyahoo.es; JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO, Dirección. Vía al 
Aguano Km 28, teléfono: 0884486794,  comeo electrónico: 
aeroreleaseíñholmail,cora, ESTEBAN RICARDO UBILLUS ESPINOZA, Dirección: 
Urbanización El Condado segunda etapa, Calle TY casa 785 Quito, Teléfono 
022491014, correo electrónico: esteban_ubillus hotmail com; ANTONIO PATRICIO 
GAMBOA ACOSTA, Dirección: Urbanización Los Ángoles casa 3 Sangolquí, 
Teléfono. 0992921390, correo electrónico. antonyabalpmail com; HERNAN 

  

 



            

ALONSO VELA RECALDE, Dirección: San Juan de Dios y Pasaje Calderón, 
Conjunto Alicanta casa 44, San Rafael, teléfono:02 2850718, correo electrónico: 
heman _vela2000/0yal 1 OCTAVA. PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- 
Sirvase, señor Notario, agregar las domás formalidades de estilo para la plena 
validez do esto instrumento. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 
pública la misma que se encuentra firmada por el DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ 

GARCÍA. ABOGADO MAT_N? 18-1991-5 CNJ.- Para la celebración y otorgamiento 
de la presonto escrlura se observaron los procoptos legales que al caso requiere y 
leída que les fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firmen conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta notaría la presente escritura, da todo lo cual doy fe- 
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SE CELEBRO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA PRIMERA.COPI/y SELLADA Y_ 
FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAF ¡CIÓN € 2 END Buputo” 

   

  
br. Carlos Hernán Cevallos Rui. 
NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO] 
Sut DI-4D ere Gveya ju y Guo, 

Junto al de, Justicia 

    

   
    



  

“REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON MERA” 
Dir: Av. Fco. Salvador Moral y Velasco Ibarra 

Telf. 03 2790141 Ext: 111 Fax.032790 115 — mail: rpmera pas z3Ggmail.com    
TIFICO: Que en esta fecha y con el número 19 se inscribe la presente 

Escritura Pública de VENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AVIONES Y HELICOPTEROS 
DEL ECUADOR TAXI AEREO AVHE CIA.LTDA, que otorga los señores JORGE 
LUIS PAZMIÑO CASTILLO, IVAN MENTOR HARO SANCHEZ, GRACE ODALIA 
NIETO ROMERO a favor de los señores ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA, 
HERNAN ALONSO VELA RECALDE y ESTEBAN RICARDO UBILLUS ESPINOSA, 
dan en venta, cesión y transfiere a perpetuidad el dominio de mueve mil 
seiscientas (9 600) participaciones de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA AVIONES Y HELICOPTEROS DEL ECUADOR TAXI AEREO AVHE 
CIA.LTDA, procediéndose a su marginación en el libro Mercantil, tomándose nota 
en el Libro Repertorio con el N*19. 

  

   

laborado por: ng. Jessica Naveda
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lies REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EE Dirección Gonerat de Registro Civil Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707077895 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO CASTILLO JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TCUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1961 

: Naclonalídad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Cívil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO HERRERA MARIA AZUCENA 

Fecha de Matrimonlo: 11 DE ABRIL DE 1986 

Nombres del padre: PAZMIÑO CASTRO JAIME HONOFRE 

Nombres de ki madre; CASTILLO FREIRE ISABEL 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2014 

Información coriicada n la facha: 31 DEMAYO DE 2017 
Fnsos JORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA = 

l* de certificado: 177-027: 5 p yJoploE N* de certificado: 177.027-71989 Y NE res 
Signature a El 

        

  

A Dato: 2017.06. 0446:00:54 ECT 
Reason: Firma Elaqiónica 
Coso. Estad 

N0NId Ing. Jorge Troya Fueros 
TORA Dector General del Regisro Civ, Ideniicación y Cedulación: 

- Documento invada clcetrenicemento 

  

   Vigencia: meso 1 valdación tieso echa do omisión. Cumpldo plazo mero de veicaiones polot un ueno cortado. 
Confirme a itornaciónIngrosando elnúmaro de cortado erchttps:/Virtual.regístracivl.gob.0c 
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ul REPÚBLICA DEL ECUADOR Fiontiicación y Cadulación: Dirección General de Reglutro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD PA 

Número único de identificación: 1802159747 

Nombres del ciudadano: MARO SANCHEZ IVAN MENTOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CCUADOR/TUNGURAMUA/BAÑOS/ULBA 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1967 

¡ 
! | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucci 

  

SUPERIOR 

Profesión: PILOTO    
Cónyuge: NIETO ROMERO GRACE ODALIA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre; HARO MENTOR 

Nombres de la madre: SANCHEZ MARINA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2915 

Información certifiada na foca: 31 DE MAYO DE 2017 
Enlsot TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO.NT 0 > TUNGURAMUA - 

       
  

  

a Signature Not Verified [El 
Nit de certificado, 178-027-71597 Y guay agrio Jofos a 

ñ il h, Ni A a 
2 100, Jorge Ta Fuaras. 

AS Director Generale Rgero Ci Iderticación y Cedulación 
...- Documnpnto fevado el 
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Vigencia: mos 0 1 Valdación dedo la echa de anión. Cumplco l plaza o número do vocaciones solita un nus cercado. 
Contima a información Ingresando el nmcro de cnicado cn: hitps: tual reglstrociv.gob.ec
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"gencia 1 mos o validación dada jaecha e emisión. GUMpIdo l plazo o núme de veicacienos ollo un nuvo ceticado, 
Conf la normación ngrasendo el mero de cerlicado cn: httpa: virtual reglstrosivil.gob.0c 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PERE oiección Gavaral de Reglato Civil Identificación y Gedlación 

Dirección General de Regíatro Civil 
kientificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

         

Número único de identificación: 0702559378 

Nombres del ciudadano: NIETO ROMERO GRACE ODALIA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nácimianta; ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

IMATRIZ/ 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. .DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HARO SANCHEZ VAN MENTOR 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre; NIETO NESTOR 

Nombres de la madre: ROMERO ODALIA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2014 

Información coríficada nin fechar 51 DE MAYO DE 2017 
ISR TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNCURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

Signature Noj Venfied flz 

/ E Dates 2017 08 3/HÉ stas ECT 

Director Gonczal del Registro Cl Iecrlfación y Cedulacón 
Doptmento fmado electrónicamente   
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Dirección Goneral de Reststro Ci, 
Identificación y Cedulación Mem REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación     

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1801940766 

Nombres del ciudadano: GAMBOA ACOSTA ANTONIO PATRICIO 

Condición del cedulado: CUIDADANO 

ARES 
a -+ AGUA SANTA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1967 F 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: PILOTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR SANIPATIN TAMARA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2000 

Nombres dal padre: GAMBOA GUSTAVO 

Nombres de la madre: ACOSTA GLORIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2014 

Información centfcaa na tacha; 31 DE MAYO DE 2017 
Fnisgr TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

Signature, Nof Verified Eli 
AN" de coriicado: 171-027-71713 y ri Boas 
ll E pen 38:54:20 ECT y 

| h 7 O a 
] 171-027-71713 + Director General del Regltro Cl, Igentiloación y Codutación 

Dorumento finado electrónicamente ria ss 

      

    

"Vigencia: 1 mes o + veñdacón donde la foca de emaón, Cumplido el plazo númoro de vstcacionos sole un cueva curicado. 
Cantina nformación Ingresando el númaro de cercada an: https: Virtual ragistrocivilob.ac.



     | O 

= — 
DA 

  

    

  

     



, Drecelón General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación Goga REPÚBLICA DEL ECUADOR ACA acts tomada nio o tii y Cocos 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707382006 

Nombres del ciudadana: VELA RECALDE HERNAN ALONSO 

Condición del cedulade: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar da nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

TT SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: MILITAR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE REASCOS DOLORES J 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1993 

Mombres del padre: VELA ALONSO 

Nombres de la madre: RECALDE BLANCA 

Fecha do expedición: 15 DE FEBRERO DE 2016 

Información certilrada ala fecha, 31 DE MAYO DE 2017 
Seas JORRES GUEVARA GI ORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA 
+ 

AVIONES Y HELICÓPTEROS DEL ECUADOR TAXI AÉREO AVHE CIA. LTÍ 

En el cantón Mera, a los quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete, a lás 
quince horas, en la sede social de la compañia AVIONES Y HELICÓPTEROS DEL. 

ECUADOR TAXI AÉREO AVHE CIA.LTDA,, ubicada en la calle Padre Luis Jácome y 

Río Motolo, se encuentran reunidos los siguientes socios de la referida compañía. 
señor JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO propietario de ocho mil participaciones, y 
señor IVÁN MENTOR HARO SÁNCHEZ propietario de ocho mil participaciones. Las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una Al encontrarse presentes el ciento por ciento del capital social de la 
compañía, el señor JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO, mociona que, al amparo de 
lo dispuesto por los articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en 
Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO Y 
EL SEÑOR IVÁN MENTOR HARO SÁNCHEZ CEDAN UNA PARTE DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN LA 
COMPAÑÍA, CESIONES QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LOS SEÑORES 
ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA, MERNÁN ALONSO VELA RECALDE 
Y ESTEBAN RICARDO UBILLUS ESPINOSA. 

2. ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS. 
3 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA, 

La moción de instalase en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. 

Dirige la Junta el Presidente, señor Jorge Lus Pazmiño Castillo y actúa como 
Secretario el Gerente General, señor Iván Mentor Haro Sánchez. El señor Presidente 
declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el primer punto del orden 
del día 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO Y 
EL SEÑOR IVÁN MENTOR HARO SÁNCHEZ CEDAN UNA PARTE DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN LA 
COMPAÑÍA, CESIONES QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LOS SEÑORES 
ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA, HERNÁN ALONSO VELA RECALDE 
Y ESTEBAN RICARDO UBILLUS ESPINOSA. 

Interviene el señor JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO, quien comunica a los socios 
su voluntad de ceder cuatro mil ochocientas participaciones de las cuales es dueño en 
esta compañía, cesión que la efectuará a favor de los señores ANTONIO PATRICIO. 
GAMBOA ACOSTA, HERNAN ALONSO VELA RECALDE, y ESTEBAN RICARDO 
UBILLUS ESPINOSA, a razón de mil seiscientas participaciones a favor de cada uno 
de ellos. El señor IVÁN MENTOR HARO SÁNCHEZ se pronuncia en el mismo 

  

    

 



AVIONES Y HELICÓPTEROS DEL ECUADOR 

AMHE 

sentido, y manifiesta que es su voluntad ceder cuatro mil ochocientas participaciones 
de las cuales es dueño en esta compañía, cesión que la efectuará a favor de los 

señores ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA, HERNÁN ALONSO VELA 
RECALDE, y ESTEBAN RICARDO UBILLUS ESPINOSA, a razón de mil seiscientas 
participaciones a favor de cada uno de ellos 

   

El señor Presidente la somete a votación y la Junta resuelve. 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía AVIONES Y 
HELICÓPTEROS DEL ECUADOR TAXI AÉREO AVHF CIA.LTDA,, resuelve, por 
unanimidad, autorizar las siguientes cesiones de participaciones a).- El señor JORGE 
LUIS PAZMIÑO CASTILLO, cede mil seiscientas participaciones a favor del señor 
ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA; h)- El señor JORGE LUIS PAZMIÑO 
CASTILLO, cede mil seiscientas participaciones a favor del señor HERNÁN ALONSO 
VELA RECALDE; c)- El señor JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO, cede mil 
seiscientas participaciones a favor del señor ESTEBAN RICARDO UBILLUS 
ESPINOSA; d) El señor IVÁN MENTOR HARO SANCHEZ cede mil seiscientas 
participaciones a favor del señor ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA; e) El 
señor IVÁN MENTOR HARO SÁNCHEZ cede mil seiscientas participaciones a favor 
del señor HERNAN ALONSO VELA RECALDE: f).- El señor IVÁN MENTOR HARO 
SANCHEZ cede mil seiscientas participaciones a favor del señor ESTEBAN RICARDO 
UBILLUS ESPINOSA. Los socios actuales renuncian expresamente a su derecho para 
adquínr las participaciones que se ceden 

  

Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiente manera 
  An a 

PARTICIPACIONES 
SOCIOS SALIA URETA (valor nominal: un 

(onilares) dólar cada una) 
    

JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO 
Co 110107/89-5 3.200 3,200 
  
  

  

IVAN MENTOR HARO SANCHEZ 
CC. 1802159747 2200 320 
  
  

ANTONIO PATRICIO GAMBOA. 
ACOSIA 3.200 3.200 

CC. 1801940768 
  

HERNAN ALONSO VELA RECALDE 

  

  

EC 1707392005 2200 20200 
ESTEBAN RICARDO UBILLUS 

ESPINOSA 3.200 3.200 
E, 170955106-1 

TOTAL 16.000 16.000           

Av. Luis Jácome No 113, Aeropuerto Rlo Amazonas Tolefax: 593-3-2785084 Cetular- 593-095511819 
Shell Mera — Ecuador 

Oficina Adralalstrativa Edificio Zyra oficina 908 Teléfono (07) 292 8023 
Quito - Ecuador
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El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto. 

2. ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS. 

Interviene el señor Iván Mentor ltaro Sánchez, quien manifiesta que, en virtud de 10 
resuelto en el punto anterior, es necesario admitir a los señores ANTONIO PATRICIO 
GAMBOA ACOSTA, HERNÁN ALONSO VELA RECALDE y ESTEBAN RICARDO 

UBILLUS ESPINOSA como nuevos socios de esta compañía, por lo que elevan la 
moción esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN La Junta General Universal de Socios resuelve por unanimidad, 
admitir a los señores ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA, HERNÁN ALONSO 
VELA RECALDE y ESTEBAN RICARDO UBILLUS ESPINOSA , como nuevos socios 
de la compañía AVIONES Y HELICÓPTEROS DEL ECUADOR TAXI AÉREO AVHE 
CIA.LTDA. 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso para la 
elaboración del acta, Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor Presidente 
dispone que se trate el ultimo punto del orden del dla: 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Por Secretaría se lee el acta, y la señor Jorge Luis Pazmiño Castillo mociona que se la 
apruebe sin modificaciones, nocion que es apoyada por todos los socios El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía AVIONES Y 
HELICÓPTEROS DEL ECUADOR ['AXI AÉREO AVHE CIA.LTDA,, resuelve, por 
unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta 

El señor Presidente de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, a las 
dieciséis horas, declara concluida la Junta 
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Jorge 4 a Castillo ¡váh Meñlor Haro Sánchez — 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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AVIONES Y HELICÓPTEROS DEL ECUADOR 

OS 

CERTIFICACIÓN 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mu 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía AVIONES Y 
HELICÓPTEROS DEL ECUADOR TAXI AEREO AVHF CIA.LTDA,, certifico que en la 

Junta General Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el 
quince de mayo del año dos mil diecisiete, con el voto favorable del ciento por ciento 
(100%) del capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar las siguientes cesiones de 
participaciones de la referida compañía: a)= El señor JORGE LUIS PAZMIÑO 
CASTILLO, cederá mil seiscientas participaciones a favor del señor ANTONIO 
PATRICIO GAMBOA ACOSTA; b) El señor JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO, 
cederá mil seiscientas participaciones a favor del señor HERNAN ALONSO VELA 
RECALDE, c) El señor JORGE LUIS PAZMIÑO CASTILLO, cederá mil seiscientas 
participaciones a favor del señor ESTEBAN RICARDO UBILLUS ESPINOSA, d) El 

señor IVÁN MENTOR HARO SÁNCHEZ cederá mil seiscientas participaciones a favor 

del señor ANTONIO PATRICIO GAMBOA ACOSTA; e) El señor IVÁN MENTOR 
HARO SANCHEZ cederá mil serscientas participaciones a favor del señor HERNAN 
ALONSO VELA RECALDE; f) El señor IVÁN MENTOR HARO SÁNCHEZ cederá mil 

seiscientas participaciones a favor del señor ESTEBAN RICARDO UBILLUS 
ESPINOSA. Las participaciones que se cederán tienen un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 15 de mayo de 2017 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesano 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Mera, 15 de mayo de 2017 

   SY HELICOPTEROS E RCUADOp 00 
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Razón, Margino en la Escntura Pública de 
Constitución de una Compañía, constante en los 
protocolos a mi cargo, Tomo LV, folios 027269- 
027281, celebrada el dia martes 9 de junio del 2015, 
ante ol Dr. Hernán Cevallos Ruiz, Notario Público 
Sexto del Cantón Ambato, otorgada por JORGE LUIS 
PAZMIÑO CASTILLO E IVAN MENTOR HARO 
SANCHEZ, a favor de AVIONES Y HELICOPTEROS 
DEL ECUADOR, TAX! AEREO AVHE CIA. LTDA,, la 
Venta y Cesión de participaciones de la Compañía 
Aviones y Helicópteros, del Ecuador TAXI AEREO 
AVHE CIA LTDA, que antecede. De todo lo cual Doy 

fo. Aaa dl 207 

Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruz 
NOTARIA SEXÍA DEL CANTOM AMSAT 

¡ayaquily Gultol 
da Justicia 

    
EEES QRO



      
  

     Gas A! EA 

Factura: 001-002-000036507 20171801006000695 

NOTARIO/A) CARLOS MERNAN CEVALLOS RUIZ 

NOJARÍA SEXIA DEL CANTON AMBATO 
FAZÓN MARGINAL N"204718G1005Ó00595 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

ARE, 
PEC, AAN 
MPO DERAZÓN: 
[Acro O CONTRATO: 
FECNADE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORSANiES. 
DTORSANO POR 

NOMBRESRAZON SOCIAL — [PO NTERVMENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [ño DENTRICACIÓN. 
AUIONES Y HFTICOSTEROS 
Del ECUADOR TAN AEREO. [POR SUS PROPIOS DERECHOS ue ino trezrico01 
ave Cia. LTDA. 

AFRO OE 
ONERESIACONSODAL [MP0 NIERVNENTE [ODEmENTO DE AMBAD, Jo IDENTACACIÓN     
  

[CTO STORE 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
ROMERO DE PROIOCOLO: 

     
NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ   


